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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

  

San Andrés Isla, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No.0439-22 
 
Clase de Proceso: Ordinario Laboral.  
Demandante:  Berenith Mejía y otros   
Demandado:  Salus Global Partners GP S.A.S, IPS Universitaria y 

Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina. 

Llamado en Garantía: Seguro del Estado S.A.   
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2019-00005-00 
 
Téngase por contestada la demanda presentada dentro del término legal por los   
demandados IPS Universitaria, Departamento Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina y Salus Global Partners GP S.A.S, a través de sus 
apoderados judiciales, conforme los escritos anexados al expediente digital.  
 

Por otro lado, visto el escrito y anexos allegados por el apoderado Judicial del IPS 
Universitaria mediante el cual presenta LLAMAMIENTO EN GARANTÍA contra 
Seguro del Estado S.A.,  por reunir los requisitos establecidos en los artículos 64, 
65 y 66 del C.G.P el despacho ADMITE el llamamiento en garantía en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de su representante legal, o quien haga 
sus veces, notificándole en debida forma esta providencia en la forma establecida 
para el auto admisorio de la demanda, para que en tal calidad y en el término de 
diez (10) días hábiles intervenga en el proceso. 
 

Reconózcasele personería a la doctora ANGELICA MARIA PAREJA VELEZ, 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la T.P. No 96.743 del C.S de la J, 
como apoderada judicial del demandado IPS Universitaria, de la misma manera al 
Doctor FRANK ESCALONA RENDON, abogada titulado y en ejercicio, portador de 
la T.P. No 121.499 del C.S de la J, como apoderado judicial del demandado Salus 
Global Partners GP S.A.S. en los términos y para los efectos del poder conferido, 
y al doctor VICTOR HUGO GOMEZ RIOS, portador de la T.P. No. 78.243 C.S. de 
la J., como apoderado del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia 
y Santa Catalina.  

NOTIFIQUESE 
MTJ  
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